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ORDENANZA N° 712 
 

 LLAMADO  
A LICITACION  PÚBLICA Nº01/16 

 
          

Visto: 

        

La necesidad del Departamento Ejecutivo Municipal, de llamar a Licitación Pública para la 

realización de la obra INFRAESTRUCTURA BASICA Y FORTALECIMIENTO COMUNITARIO 

EN EL BARRIO ALMIRANTE BROWN DE LA CIUDAD DE ESTACION JUAREZ CELMAN. 

 

Considerando: 

 

Que el presupuesto oficial para la realización de dicha obra es de PESOS SEIS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTITRES ($ 6.778.223,00), y por 
lo cual debe llamarse a Licitación Pública, en concordancia a lo establecido por la Ordenanza 
General de Presupuesto 2016 N° 682/15; 

 
 
 
Atento a ello; 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESTACIÓN JUAREZ CELMÁN 

SANCIONA CON FUERZA DE  
 

O R D E N A N Z A 
 
Art. 1º):  APRUÉBESE la documentación para el llamado a Licitación Pública, la cual pasa a 
formar parte de la presente Ordenanza como ANEXO I, y que también forma parte Expte. Nº 
01/2123/16 de esta Municipalidad, compuesto de la siguiente documentación: 
 
-ÍNFORMACIÓN SOBRE LA LICITACIÓN. 
-CAPITULO I: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 
-CAPITULO II: PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
-CAPITULO III: PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

Art. 2º):  LLAMASE   a Licitación Pública nº 001/16 para la realización de la obra denominada 
“Infraestructura Básica Y Fortalecimiento Comunitario En El Barrio Almirante Brown De La 
Ciudad De Estación Juárez Celman”. 

Art. 3º):  La fecha y hora de apertura de ofertas será determinada por el Departamento Ejecutivo 
Municipal mediante Decreto. 

Art. 4º):  Los gastos que se originen con la ejecución de la presente obra, serán imputados a la 
Partida presupuestaria correspondiente del presupuesto vigente.- 

 Art. 5º) PROTOCOLICESE , comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
ESTACION JUAREZ CELMAN A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2016.-  
 
 
 
 
 
FDO: SR. CLAUDIO E. CEJAS – VICEPTE 1° A/C HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

SR. VICTOR HADAD – SECRETARIO HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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ANEXO I 
INFORMACION PARA LA LICITACION 

 
MUNICIPALIDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
 
LICITACIÓN Nº 01/16 
 
OBJETO: OBRA INFRAESTRUCTURA BASICA Y FORTALECIMIENTO COMUNITARIO EN EL 
BARRIO ALMIRANTE BROWN DE LA CIUDAD DE ESTACION JUAREZ CELMAN 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS VEINTITRES ($ 6.778.223,00) 
 
LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS: SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO 
ESTRATEGICO DE LA MUNICIPALIDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN 
DOMICILIO: AV. LA TRADICIÓN 411-ESTACIÓN JUAREZ CELMAN-PROVINCIA DE 
CÓRDOBA 
 
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: SE FIJA EN EL AVISO DE LLAMADO 
 
LUGAR DE CONSULTAS Y ACLARACIONES: MUNICIPALIDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ 
CELMAN-SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
CALLE AV. LA TRADICIÓN 411 COD. POSTAL 5145 
TEL-FAX (0351)4904950/51/52 
E-MAIL: obraspublicas@juarezcelman.gob.ar 
CONSULTAS: HASTA 72HS. ANTES DE APERTURA. 

 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRECE MIL QUINIENTOS CINCUE NTA Y SEIS PESOS 
CON CUARENTA Y SEIS CTVS. ($13.556,46) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


